
RESOLUCIÓN CS NO 23412026

IJNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
COA'SEJO SUPERIOR

Av. Bot¡via 5150 - 4400 - Salta

Co ne o Et ectrón¡ c o : con sei o. su pe rio t@.u n s a e d u. a r

SALTA, l2 de iunio de 2026

Expediente No 4712026-REC-UNSa

VlsTolaspresentesactuacionesy,enparticularlaResoluciónRectoralNo487.2026
emitida ad referéndum del Cánsejo Súp.riór mediante la cual se manifiesta la ADHESION

á" rá UruIVENSIDAD NACIóÑÁ.,OE dNr-rN A IA MARCHA FEDERAL UNIVERSTARIA

realizada el día martes tz ie mayo del corriente año en todo el país' en defensa de la

Educación, la universidad pú¡ri"" vi" ciencia Nacional, y del Financiamiento universitario,

v;

CONSIDERANDO:

QueelreferidoactoadministrativoseencuentradebidamentefundadoyesteCuerpo
comparte y hace propio en todos sus términos'

QuelareferidaResoluciónseemitióenpfocuradeevitardemoraseneltrámite
respectivo.

Por ello, y en uso de sus atr¡buc¡ones,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

(en su 80 Sesión Ordinaria del 11 de jun¡o de 2026)
RESUELVE:

ARTICULO 1": HoMoLoGAR la Resolución Rectoral No 487-2026 emitida ad referéndum

;;i ó;;*J" superior, ¿e tecrra oziós¿026, que como ANEXO forma parte integrante de la

presente resolución.

ARTiCULO 20: Comunicar a: Unidades Académicas y

Cumpl¡do, s¡ga a Rectorado para su toma de razón

en el boletín oficial de esta Un¡versidad'

MVCC

UNSa.

Ulrr4

Ms. A I-VlFA ASfORGA

demás dePen ias de la Universidad
y demás efect Asim¡smo, publíquese

r¡a MIGUEL
RECTOR

r,:,. Ell )lDAo tlAC IONAI D! SALfA
sf.cRtr:. rA coN:r ro ' ,ptRloR
UNIVt¡ A0 NACTOnA! 0t SAtfA



UnlYer¡ld.d Nrcion¡l d. S.lt¡
R.ctorrdo

s^LrA 07 l{AY 2026

Exptc. Nc 4720268EC-UNSa

VISTO la MARCHA FEOERAL UNIVERSITARIA con!,lcada por el CONSEJO
INTERUNIVERS¡TARIO NACIONAL (ClN) para cl dle m3rts. 12 de mayo del coÍionte sllo en todo
sl palE; y

CONSIOERANDO:

OUE lá misma sc r.aliza por la Educación, la Uni\rürsidad Públba, h Cienci.
Nec¡onel y en delbns. d€l Financiambnto Univarsitario.

QUE la Loy de Financiam¡onb UniverBitar¡o N'27.795 tbns por objsto gerantizer

la probccirn y 6l sortcn¡mionto dcl ñnanciedañb d€ ls cduceción uniwBitaria Blblica

OUE por tal moüvo ¡e ¡nvita a Psrticipar e docanigs, nod@nte!, a8tudiantet'

Craduado8, grrm¡os univaGiterios y e tods lá comunidad univcBitarie

QUE rasulte nacosario aütrar los madlos psra p6rmitir la librs psfticipaciÓn dr
bdos en la Malrh8, quo 8€ concütrará e inic¡lrá cn cl Monumonto 20 de FabrBro de .6ta ciudad

e per& da l.3 16:00 horaa.

Por ello y en u8o ds lat atrih¡cion8 quo le son propiar,

LA VICERRECTORA A/C D€L RECTORAOO
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

A+f6hrÓndum d.l coNSEJO SUPERIOR
R E S U E LV E:

ARTICULO 1O.- MANIESTAT IE ADHESIÓN dE 18 UNIVERSIDAD NACIOML DE SALTA A IA

MARCHA FEDERAL UNIVERSTARIA que §€ r€alizerá el dla marlss '12 de mayo del coniente
año en todo €l pafs, en delbnsa de la EducaciÓn, la Un¡vo6¡dad Ptlblica y la Clencia Nac¡onal,

y 6n d6lEnsá d6l F¡nandamionto Url¡v€r!¡terio.

ARTICULO ?.- Susp€nder les ec{ividadoB ecedám¡cas y sdminiBtretives en el ámbito d€ la
Universidad el dle '12 de mayo dB 2026, a partir de laB 15:00 horas, para que toda le
@mun¡dad unirrorslteria pueda parlic¡par de e3ta convocatofia.

ARTICULo 3o.- lnvit r e tode8 las Unldad6s Acádómicas y dcrnás dapond€ncia8 de la

Uni\reñrdad a disponor la3 medldas admini3trativas n€cesarias parr qué 8e de cumplimianlo
a lo dl8puo8to por ol Arllculo 2o de la prssenle rasoluc¡Ón.

ARTICULO 4o.- Publfquose Gn el Boletln Oltcial do la Uniwr8idad y des€ amplia ditueiÓn.

Cumplido, s¡ge e le SECRETARÍA DEL CONSEJO SUPERIOR a Sus oúectos y erchlve6€.-
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RESOLUCIÓN cs No 234 
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2026 - AÑO DE LA GRANDEZA ARGEMN¡IA'
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